
                        
 

 

EXPEDIENTE: 046/2022 (A/SER-040022/2021) 

 
 

D. José Navarro Vicente, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de Contratación 
de esta Consejería, respecto al contrato denominado “Gestión de dos centros de acogida para 
mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos e hijas en la Comunidad de Madrid (2 lotes)”. 

 

CERTIFICO: 

 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 9 de marzo de 2022 ha acordado que la UTE: 
CENTROS DE ACOGIDA ASISPA - SERVICIOS DE ATENCION debe subsanar la documentación 
aportada conforme a la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Para ambos lotes; Lote 1: “Centro de Acogida número 2” y Lote 2: “Centro de Acogida número 
4”.  

1º) JUSTIFICANTES DE PAGO de 2021 del IAE de los epígrafes 951, de las dos entidades 
componentes de la UTE. 

2º) PÓLIZAS DE SEGUROS 

En el seguro multirriesgo deben figurar expresamente los dos centros. 

3º) ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DEL CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA 
conforme al apartado 7.2 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
una vez examinada la documentación aportada en relación con la solvencia técnica, se realizan las 
siguientes precisiones:  

- En ninguno de los certificados aportados se acredita fehacientemente la realización de 
servicios de atención integral en régimen residencial, de mujeres víctimas de violencia de 
género y/o en riesgo de exclusión social.  

Por lo tanto, deberá justificar los servicios o trabajos realizados en los últimos tres años concluidos, 
cuyo importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución sea igual o superior para el Lote nº 
1: 350.000,00 euros (sin IVA) y Lote nº 2: 220.000,00 euros (sin IVA)  

En virtud del apartado 3 del artículo 90 de la LCSP, se entenderá por servicios de igual o similar 
naturaleza, la gestión de servicios de atención integral en régimen residencial, de mujeres víctimas 
de violencia de género y/o en riesgo de exclusión social. IVA excluido, debiendo, en su caso, 
desagregar los importes de estos servicios de otros prestados conjuntamente.  

Forma de acreditación, los servicios realizados se acreditarán: 

Plazas públicas: exclusivamente mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; en estos certificados debe figurar 
expresamente que corresponden a servicios de atención integral en régimen residencial, de 
mujeres víctimas de violencia de género y/o en riesgo de exclusión social. 

Plazas privadas: cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por 
este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; 
incluyendo importes, fechas y destinatario, público o privado, de los mismos: a modo de ejemplo, 
puedan añadir a la declaración copia de los libros de facturación o las declaraciones con terceros 
modelos 347. Declaración anual de operaciones con terceras personas. 

En cada certificado deberá diferenciarse el importe correspondiente a los servicios de atención 
integral en régimen residencial, de mujeres víctimas de violencia de género y/o en riesgo de 
exclusión social, del resto de los servicios. 
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Si la gestión del Centro se ha efectuado como componente de una Unión Temporal de Empresas, se 
computará el importe ejecutado de forma proporcional al porcentaje de participación en la U.T.E. 
Deberá aportarse copia de la escritura de constitución de la citada Unión Temporal de Empresas. 

Los certificados de ejecución de los trabajos o servicios realizados deberán aportarse 
traducidos al castellano. 

4º) EN CUANTO A LA REPRESENTACIÓN 
 
El Bastanteo de la representante ASISPA SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA Y VULNERABILIDAD, S.L (Sonia Zapico Díaz) está limitado a 100.000 
euros y por tanto se considera insuficiente. Deberá presentar la documentación del sobre número 1, 
sobre número 2 y documentación como propuesto adjudicatario, firmada, además de por Sonia Zapico 
Díaz María, por Paloma Hernández Márquez, o por cualquier otro de los miembros del Consejo de 
Administración, siempre que se acredite dicha condición. 

5º) EN CUANTO A LOS MEDIOS HUMANOS: 

Centro de acogida 2 

1. LVDCC 

Deberá acreditar una experiencia mínima 2 años atención a víctimas de violencia de género (VVG) o 1 
año VVG y 1 año mujeres o unidades familiares vulnerables. En el recurso objeto del contrato desde el 
05/10/2021 (certificado de funciones) y en la Cruz Roja a VVG desde el 27/03/2020 hasta la actualidad, 
el certificado de funciones deberá aportarse fechado. 

2. AMC 

Colegiación: Certificado de julio de 2020. Se requiere actualizado. 

3. RPG 

Titulación académica (diplomatura o grado en Trabajo social): falta reverso. 

4. ARM 

Titulación académica (diplomatura o grado en Trabajo social): falta reverso. 

5. MBA 

Titulación académica (Diplomatura o Grado de Educación Social): falta reverso. 

6. GDCT 

Titulación académica (Diplomatura o Grado de Educación Social): falta reverso. 

Deberá acreditar una experiencia mínima 2 años atención a VVG o 1 año VVG y 1 año mujeres o 
unidades familiares vulnerables. En el recurso objeto del contrato desde el 22/11/2021 (certificado de 
funciones). Agosto 2014 – julio 2016 Asociación DIANOVA. Programa de Acogida Humanitaria. Sólo se 
acredita con el curriculum vitae y no se especifica el colectivo al que se dirigía. 

Centro de acogida 4 

1. PHE  

Deberá acreditar la colegiación. 

2. ALE 

Deberá acreditar experiencia mínima 2 años de atención a VVG o 1 año VVG y 1 año mujeres o 
unidades familiares vulnerables: En Vida Laboral figura de alta en la Fundación Respuesta Social Siglo 
XXI con un grupo de cotización 5, también en grupo de cotización 2. En el curriculum vitae indica que 
trabaja actualmente en Centro de Ejecución de Medidas Judiciales Menores Infractores (ARRMI, 
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Comunidad Madrid). Deberá aportar informe o certificado de funciones que avale la experiencia 
requerida.  

3. EAJ  

Titulación académica (Diplomatura o Grado de Educación Social): Grado en Educación Social. falta 
reverso. 

4. RTS 

Deberá acreditar los conocimientos informáticos: mediante formación complementaria en estas materias 
O certificado de funciones en el que conste que ha realizado labores como administrativa/auxiliar 
administrativa y Vida Laboral 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el 
día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la 
licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a 
través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y comunicaciones” – 
solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al División de Contratación de la Consejería de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad.  

Madrid, a fecha de la firma 

 
LA PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 
 

Fdo. Sandra Garitano Rodríguez. 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
 
 
 
 
 

Fdo. José Navarro Vicente. 
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https://gestionesytramites.madrid.org/
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